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    México, D.F. a 11 de agosto de 2010. 

 
Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados. 
 
Entrevista concedida a los medios de información 
previo a la sesión de la Comisión Permanente en 
las instalaciones del Senado de la República.  

 
PREGUNTA.- Diputado, dos preguntas; la primera tiene que ver con 
lo que dice ayer el Presidente que desde su punto de vista y desde 
su percepción en la batalla contra el narcotráfico no la ha perdido 
o no la está perdiendo el Gobierno, pero hay otros sectores de la 
sociedad que piensan lo contrario, ¿se está perdiendo esta batalla 
o realmente el Estado esta imponiéndose con sus fuerzas en contra 
del narcotráfico? 
 
La segunda es esta resolución de la Suprema Corte, que reconoce 
como legales las bodas entre personas de un mismo sexo en todo el 
país, pero difiere de la posibilidad de que estas parejas puedan 
adoptar niños. 
 
RESPUESTA.-  Respecto a la primera, comparto el punto de vista 
del señor Presidente de la República, las tareas que ha venido 
haciendo el Gobierno federal de manera permanente y 
constante en todas las entidades federativas, demuestran que 
se va avanzando. 
 
En algún momento habíamos comentado con ustedes acerca de 
que requerimos hacer cambios, modificación de estrategias, que 
este vaya a mayor profundidad para poder desde el punto de 
vista educativo, proteger mejor a nuestras nuevas 
generaciones. El trabajo directo con las propias entidades 
federativas para el tema policiaco local que permita a las 
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fuerzas federales atacar de manera contundente a los 
diferentes cárteles en el país; la inteligencia tanto de CISEN 
como de las mismas fuerzas armadas o de la PGR para hacer 
tareas quirúrgicas que permitan resolver de la mejor forma en 
cada una de las entidades federativas la presencia de estos 
criminales. 
 
Coincido con el Seños Presidente de que se va avanzando, única 
y exclusivamente hay que completar con mejores elementos 
políticas públicas y condiciones más estratégicas para el 
resultado final. 
 
Respecto al tema, respeto las determinaciones que tome la 
Suprema Corte de Justicia, son los que debe interpretar y 
entender la Constitución para el resto de los mexicanos, así que 
somos respetuosos de las determinaciones que la Suprema Corte 
así determine. 
 
PREGUNTA.- Preguntarle su opinión sobre este desacato en el que 
incurre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes al continuar 
con la licitación para Televisa y Nextel del espectro radioeléctrico, 
concretamente de las bandas 1.7 y 1.9. 
 
Ayer el secretario del ramo, Molinar Horcasitas, dijo frente a 
legisladores que no tenían conocimiento, la unidad jurídica de la 
dependencia no les había notificado que hubiera una orden para 
detener el procedimiento, no obstante hay evidencia de que el 
propio titular de esta unidad sí tuvo conocimiento, incluso 
interpuso un amparo. 
 
RESPUESTA.- Ante esas condiciones si hay evidencias, se debe 
aplicar la ley, así sea la Secretaría que corresponda, para efecto 
de que sea aplicado en todos sus términos la legislación vigente 
y que cuidemos que no haya ese tipo de desacatos. 
 
Habría que revisar si está perfectamente notificado, en las 
condiciones y términos de ley, si el conocimiento no solamente 
fue de una manera superficial sino de que fue de manera 
oficiosa y a través de los procedimiento establecidos por la ley 
para efecto de poder tener la aplicación misma de la norma. 
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PREGUNTA.- Usted menciona aplicar la ley, ¿sería en este caso el 
secretario sujeto de alguna sanción o el titular de la unidad 
jurídica, podemos hablar incluso de destitución? 
 
RESPUESTA.- Desconozco como se haya hecho esa notificación, 
una vez viendo en qué términos se hizo la notificación y el 
conocimiento, es cómo podríamos hacer la interpretación 
correspondiente. No tengo conocimiento. 
 
PREGUNTA.- Diputado, muy buenos días, para preguntarle esta 
diferencia entre los mandos, allá en Chihuahua, unos denuncian 
que los altos mandos están metidos en el narcotráfico y a otros son 
los que encarcelan, ¿eso ayuda al mejoramiento de la seguridad en 
el país, por un lado? 
 
La otra sería preguntarle esto que está haciendo ahorita, por 
ejemplo, partidos políticos de decir que ya no al diálogo sino que 
se requieren ya medidas contundentes para atacar a la 
delincuencia organizada, ¿estaría usted de acuerdo? 
 
RESPUESTA.- Primero, lo felicito por esa camiseta que usted 
trae, arriba las chivas, hoy van a ganar y el pueblo de México 
estará feliz de este triunfo de las chivas. 
 
Segundo, le digo que es un tema que debemos estar atentos 
todos a efecto de que esa diferencia de los mandos de la policía 
federal sea revisada a profundidad, me extraña y quisiera que 
esto llegara a la mayor claridad posible, no estamos teniendo la 
mayor información desde que sucedió el hecho en Ciudad 
Juárez hasta este día. 
 
Como legislador tenemos la urgente necesidad de conocer a 
plenitud, de conocer a profundidad los señalamientos de los 
subalternos, las aclaraciones de los mandos y el procedimiento y 
aplicación de la ley interna en su reglamento y de las propias 
implicaciones en el Código Penal Federal, que es el aplicable en 
estos casos, para si incurrieron en lo que fue señalado por los 
mandos inferiores contra sus mandos superiores. 
 
Esto es fundamental que debemos conocer los mexicanos y 
máxime que el señor Presidente de la República ha estado 
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insistiendo sobre la claridad y transparencia de todos los 
cuerpos policiacos, para mayor seguridad de la población 
mexicana. 
 
Por otro lado, debemos continuar con los diálogos, debemos 
continuar intercambiando puntos de vista, pero al mismo 
tiempo coincido debemos ir a acciones más contundentes para 
beneficio de todos los mexicanos. 
 
PREGUNTA.- Oiga, diputado, nada más una precisión en la primera 
pregunta, ¿Genaro García Luna está funcionando?, si son tantos 
años, tantos cambios, no sé si ya requieran de un cambio en esa 
Secretaría. 
 
RESPUESTA.- Quien tiene que hacer la valoración es el 
Presidente de la República. 
 
PREGUNTA.- Señor, ¿qué opina con respecto a que la Cámara de 
Representantes de Estados Unidos aprobó un paquete de 600 
millones de dólares para reforzar la seguridad en la frontera con 
México? 
 
RESPUESTA.- Ellos tendrán que observar, independientemente 
del tema migratorio y del tema fronterizo, tendrán que estar 
observando también los movimientos de los cárteles que en 
México están operando y que evidentemente les afecta, ojalá y 
esos recursos fueran mejor aplicados para poder hacer una 
nueva propuesta, una buena propuesta migratoria que les 
permita a la gente de buena fe que está trabajando en los 
Estados Unidos continuar en sus tareas y poder librar las 
persecuciones a nuestros latinoamericanos que habitan en los 
Estados Unidos. 
 
PREGUNTA.- Diputado, buen día. ¿Le da tiempo al gobierno 
federal, que encabeza Felipe Calderón para hacer un alto en el 
camino, cambiar esta estrategia contra el crimen organizado?, 
toda vez que ya a finales de este año comenzarán nuevamente 
procesos electorales; Guerrero el año que entra, Estado de México 
y 2012 la presidencial. 
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RESPUESTA.- El Presidente de la República como los 
gobernadores y los presidentes municipales en su ejercicio no 
tienen por qué hacer alto en los caminos, sino que una vez que 
están en el ejercicio de su responsabilidad se tiene que estar 
haciendo como lo está haciendo hoy el Presidente Calderón, a 
través del diálogo, recibiendo propuestas e iniciativas para ir 
haciendo las modificaciones que se requieren. 
 
Ha mostrado el Ejecutivo federal disposición de escuchar para 
poder hacer los cambios que se requieren, que son muchos, 
para el mejor resultado de la lucha contra el narcotráfico. 
 
Muchas gracias. 
 

-- ooOoo -- 


